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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 05 DE 2024 SENADO

por medio de la cual se fomentan prácticas recreativas y lúdicas libres del uso de fuegos artificiales y/o 
juegos pirotécnicos, garantizando la salud humana y animal, la disminución de impactos ambientales y se 

dictan otras disposiciones.
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Comisión Séptima Constitucional Permanente
LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA
REPÚBLICA. - Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de febrero del año dos mil veinticinco (2025) - En la 
presente fecha se autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, Informe de Ponencia para
segundo debate, y Texto Propuesto,así:

INFORME DE PONENCIA PARA: SEGUNDO DEBATE 

NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: 005 DE 2024 SENADO

TITULO: "POR MEDIO DE LA CUAL SE FOMENTAN PRÁCTICAS RECREATIVAS Y LÚDICAS LIBRES DEL USO DE 
FUEGOS ARTIFICIALES Y/O JUEGOS PIROTÉCNICOS, GARANTIZANDO LA SALUD HUMANA Y ANIMAL, LA 
DISMINUCIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES".

INICIATIVA: HH.SS. H.S. ESMERALDA HERNÁNDEZ SILVA, NICOLÁS ALBEIRO ECHEVERRY ALVARÁN, RICHARD 
HUMBERTO FUELANTALA DELGADO, INTI RAÚL ASPRILLA REYES, GLORIA FLÓREZ SCHNEIDER, CATALINA DEL 
SOCORRO PÉREZ, JAEL QUIROGA CARRILLO, MARTHA ISABEL PERALTA EPIEYU, ROBERT DAZA GUEVARA,
ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ, PEDRO HERNANDO FLOREZ PORRAS, PAULINO RIASCOS RIASCOS, ISABEL 
CRISTINA ZULETA LÓPEZ, JULIO CESAR ESTRADA, SONIA BERNAL SÁNCHEZ, WILSON NEVER ARIAS CASTILLO, 
IVAN CEPEDA CASTRO, CLARA LÓPEZ OBREGÓN, PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA, SANDRA RAMÍREZ LOBO 
SILVA, JULIAN GALLO CUBILLOS, OMAR DE JESÚS RESTREPO CORREA, HH.RR. ANDRÉS FELIPE JIMÉNEZ VARGAS, 
JUAN CARLOS LOZADA VARGAS, ALFREDO MONDRAGÓN GARZON, ETNA TAMARA ARGOTE CALDERON, SUSANA 
GOMEZ CASTAÑO, HERACLITO LANDINEZ SUÁREZ, MARIA FERNANDA CARRASCAL ROJAS, GLORIA ELENA 
ARIZABALETA CORRAL, JORGE ALEJANDRO OCAMPO GIRALDO, DORINA HERNANDEZ PALOMINO, EDUARD 
GIOVANNY SARMIENTO HIDALGO, LEYLA MARLENY RINCON TRUJILLO, JORGE ANDRES CANCIMANCE LOPEZ, 
LEIDER ALEXANDRA VASQUEZ OCHOA, GABRIEL ERNESTO PARRADO DURAN, ERICK ADRIAN VELASCO BURBANO, 
PEDRO JOSE SUAREZ VACCA, MARTHA LISBETH ALFONSO JURADO, SANTIAGO OSORIO MARIN, ALEJANDRO 
GARCIA RIOS.

RADICADO: EN SENADO:20-07-2024             EN COMISIÓN: 08-08-2024      EN CÁMARA: XX-XX-202X 

PUBLICACIONES – GACETAS

PONENTES SEGUNDO DEBATE
HH.SS. PONENTES (04/12/2024) ASIGNADO (A) PARTIDO

FERNEY SILVA IDROBO PONENTE UNICO PACTO HISTORICO

NÚMERO DE FOLIOS: CUARENTA Y TRES (43)
RECIBIDO EL DÍA: 19 DE FEBRERO DE 2025.
HORA: 11:30 AM

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431de 2011.

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY
Secretario General Comisión Séptima

TEXTO
ORIGINAL

PONENCIA 
1er DEBATE 

SENADO

TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
SENADO

PONENCIA  
2do DEBATE 

SENADO

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
SENADO

PONENCIA 
1do DEBATE 

CAMARA

TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
CAMARA

PONENCIA  
2do DEBATE 

CAMARA

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
CAMARA

07 Art
1120/2024

07 Art
1297/2024

08 Art

É

C A R TA S  D E  A D H E S I Ó N

CARTA DE ADHESIÓN COMO COAUTORA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 428 
DE 2024 CÁMARA, 197 DE 2023 SENADO, ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 207 DE 2023 SENADO

HONORABLE REPRESENTANTE MARÍA FERNANDA CARRASCAL ROJAS

por medio de la cual se establecen medidas para garantizar el acceso al agua y al saneamiento básico en 
el departamento de La Guajira.

 
 
 

MARÍA FERNANDA CARRASCAL ROJAS 

Representante a la Cámara - Bogotá 

 
Bogotá D.C., febrero de 2025 
  
  
Respetado 
JAIME LUIS LACOUTURE 
Secretario General 
Cámara de Representantes 
 

Asunto: Solicitud de adhesión como coautora al Proyecto de Ley 428 de 
2024 Cámara – 197 de 2023 Senado, acumulado con el Proyecto de Ley 

207 de 2023 Senado “por medio de la cual se establecen medidas para 
garantizar el acceso al agua y al saneamiento básico en el departamento 

de la Guajira”. 

  

  

Respetado Secretario, 

  

De manera respetuosa y de conformidad con lo establecido en la Ley 5 de 
1992, me permito solicitar que se me adhiera como coautora del Proyecto de 
Ley 428 de 2024 Cámara – 197 de 2023 Senado, acumulado con el Proyecto 
de Ley 207 de 2023 Senado “por medio de la cual se establecen medidas para 
garantizar el acceso al agua y al saneamiento básico en el departamento de la 
Guajira”. 
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención,  
 
 
 

 

MARÍA FERNANDA CARRASCAL ROJAS 

Representante a la Cámara por Bogotá 

 

Carrera 7 # 8 - 68 Edificio Nuevo del Congreso Of. 628-630.  

Tel: 390 4050 ext. 4044 – 3691 / Correo electrónico: mfc@mafecarrascal.com 
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C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S
CONCEPTO JURÍDICO CÁMARA COLOMBIANA DE COMERCIO ELECTRÓNICO 

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 29 DE 2024 SENADO, 014 DE 2023 CÁMARA. 
ACUMULADO CON LOS PROYECTOS NÚMEROS 080 DE 2023, 143 DE 2023, 261 DE 2023, 

268 DE 2023 Y 151 DE 2023 DE CÁMARA

por medio del cual se modifica la Ley 1616 de 2013 y se dictan otras disposiciones en materia de 
prevención y atención de trastornos y/o enfermedades mentales, así como medidas para la promoción y 

cuidado de la salud mental.
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Bogotá D.C. 19 de febrero de 2025 
 
 
 
Doctora 
ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA 
Honorable Senadora  
CONGRESO DE LA REPÚBLICA  
Ciudad 
 
 
Asunto: Comentarios al Proyecto de Ley 029 de 2024 Senado, No. 014 de 2023 Cámara 
– acumulado con los Proyectos 080 de 2023, 143 de 2023, 261 de 2023, 268 de 2023 y 151 
de 2023 de Cámara “Por medio del cual se modifica la Ley 1616 de 2013 y se dictan otras 
disposiciones en materia de prevención y atención de trastornos y/o enfermedades 
mentales, así como medidas para la promoción y cuidado de la salud mental” 
 
 
Reciba un cordial saludo doctora Ana Paola, 
 
Desde la Cámara Colombiana de Comercio Electrónico (CCCE), entidad gremial dedicada 
a promover un entorno favorable para el desarrollo del comercio electrónico en el país, nos 
permitimos remitir los siguientes comentarios con relación al proyecto de ley en asunto, en 
los siguientes términos:  
 
Antes de iniciar con los comentarios específicos al articulado, queremos expresar que 
desde el gremio reconocemos la importancia del proyecto de ley y aplaudimos la iniciativa 
en aras de promover la salud mental y prevenir los trastornos mentales mediante 
estrategias integrales que incluyan la promoción de la salud, la educación emocional, y la 
atención integral, asegurando acceso oportuno y equitativo a servicios de calidad en todo 
el territorio nacional.  
 
Es dable resaltar que el texto definitivo aprobado en la sesión plenaria del Senado de la 
República cumple con el objetivo final de la iniciativa legislativa, pues cuenta con un enfoque 
integral para la promoción de la salud mental, busca garantizar la protección de la infancia 
en el entorno digital e incluye una estrategia de trabajo entre entidades publicas y privadas. 
El texto final de Senado cumple con el reto de encontrar un equilibrio entre la protección de 
derechos y la libertad de expresión.  
 
Por el contrario, el texto definitivo de la Cámara de Representantes incluyó un artículo 
(artículo 9°. Promoción en salud mental y prevención de las enfermedades mentales) que 
busca extender las facultades de la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) 
sobre la vigilancia de contenidos, aspecto que reviste gran preocupación no solo en 
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términos de competencia de la entidad sino también frente al acceso a la información, la 
libertad de expresión y la censura.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, a continuación, destacamos los impactos del artículo en 
referencia: 
 

• La libertad de expresión y la prohibición de medidas de censura: 
 
Regular, vigilar, clasificar contenidos en plataformas o redes sociales, tal como lo señala el 
artículo en referencia, puede derivar en censura, especialmente si las advertencias y 
restricciones no se fundamentan en análisis rigurosos. Así lo ha expresado la Corte 
Constitucional en reiteradas sentencias, encontrándose prohibida toda medida que implique 
censura previa.  
 
La Corte Constitucional estableció en sentencia T-391 de 2007 que “la censura previa está 
prohibida de tal forma que cualquier regulación estatal o decisión de un funcionario del 
Estado que constituya censura implica, ipso jure, una violación del derecho a la libertad de 
expresión.” La censura previa, en los términos de la Convención Interamericana y del 
derecho constitucional, consiste en que las autoridades, por diversas razones, impiden u 
obstaculizan gravemente la emisión de un mensaje o la publicación de un determinado 
contenido. 
 
Igualmente, este tipo de medidas son una limitación al derecho a la libertad de expresión, 
ya que las plataformas digitales son herramientas fundamentales para que los ciudadanos 
puedan expresarse libremente. Desconoce que muchas plataformas digitales no tienen (y 
no deben) control sobre los contenidos que suben los usuarios a sus plataformas y que la 
iniciativa legislativa le brinda a la CRC un rol de censor de los contenidos, que en todo caso 
no sólo afecta a los usuarios, sino que son funciones que sólo debería tener un juez de la 
República en materia de remover contenidos de plataformas digitales.  
 
Esta moderación de contenido en cabeza de la CRC, sería contrario a lo establecido en el 
artículo 20 de la Constitución Política, que  garantiza a todos las personas:  
 
“la libertad de expresar y difundir su pensamiento y opiniones, la de informar y recibir 
información veraz e imparcial, y la de fundar medios masivos de comunicación. Estos son 
libres y tienen responsabilidad social. Se garantiza el derecho a la rectificación en 
condiciones de equidad. No habrá censura.” (negrilla fuera de texto) 
 

• Regular los contenidos de Internet como contenidos audiovisuales sujetos al 
régimen de servicios públicos de telecomunicaciones afecta gravemente a la 
libertad de expresión y el libre flujo de la información en Internet. 

 
El Internet promueve el pluralismo y genera espacios para el ejercicio de la libertad de 
expresión. El acceso masivo de personas a Internet, sin lugar a dudas, ha representado un 
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cambio en la forma en que se ejercita el derecho a la libertad de expresión y otros derechos 
fundamentales. La revolución informática ha alterado los medios a través de los cuales el 
mundo se comunica, pues ha hecho viable la transmisión de datos en tiempo real a través 
de múltiples formatos, restringiendo la capacidad de terceros de controlar y censurar los 
contenidos. 
 
Dentro de las características que hacen de Internet un espacio idóneo para la manifestación 
de diversas formas de expresión se incluyen: (i) libertad de acceso; (ii) multiplicidad de 
formatos de información; (iii) descentralización en la producción y consumo de información; 
(iv) posibilidad de interacción de los usuarios en tiempo real; (v) neutralidad en cuanto al 
tipo de información compartida, entre otras. Una vez que los contenidos en Internet se 
convierten en contenidos regulados por el Estado, como pretende este proyecto de ley, se 
afecta gravemente este espacio fundamental de la libertad de expresión y del libre flujo de 
información. El derecho a la libertad de expresión contiene tanto el derecho a expresarse y 
emitir opiniones, como el derecho a recibir informaciones. 
 
En cuanto a la libertad de acceso y la libertad de contenidos, Internet ha creado espacios 
para que cualquier persona pueda construir el suyo en la red, generando contenidos de 
todo tipo y pudiendo acceder libremente a ellos. La libertad de acceso, en este sentido, 
busca que la conexión a Internet se encuentre disponible desde cualquier lugar del mundo. 
También tiene como objetivo que el ingreso al servicio sea universal, sin condicionamientos 
de ningún tipo que puedan resultar sospechosos o que impliquen control estatal o censura. 
De igual manera, se pretende que los costos del servicio de Internet y de los equipos 
necesarios para conectarse sean bajos, de forma que no existan barreras de entrada para 
aquellas personas que tienen menor capacidad de pago1. 
 
Al ser una red descentralizada, los contenidos producidos en Internet se transmiten de 
manera tal que la censura o la revisión previa de contenidos por una autoridad central, es 
difícil. Esta es una de las grandes fortalezas de Internet, pues hace del mismo un entorno 
plural y libre. 
 
Además, dado su carácter global, el dinamismo tecnológico y la capacidad para crear 
nuevas plataformas, aplicaciones, contenidos y programas, hace que no sea razonable ni 
eficaz para un Estado pretender controlar y regular los contenidos en Internet como si se 
tratara de contenido audiovisual de televisión como servicio público. 
 
El artículo 20 de la Constitución Política establece que “Se garantiza a toda persona la 
libertad de expresar y difundir su pensamiento y opiniones, la de informar y recibir 
información veraz e imparcial, y la de fundar medios masivos de comunicación. Estos son 
libres y tienen responsabilidad social. Se garantiza el derecho a la rectificación en 
condiciones de equidad. No habrá censura”. Este derecho también se encuentra dentro de 

 
1 Corte Constitucional, sentencia T-277 de 2015. 
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la Convención Interamericana de Derechos Humanos dispone que en su artículo 13 
reconoce que 
 
“1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.  Este derecho 
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 
consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o 
por cualquier otro procedimiento de su elección. 
 
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa 
censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por 
la ley y ser necesarias para asegurar: 
a)  el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 
 
 3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como 
el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias 
radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por 
cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas 
y opiniones (…)”. 
 
De acuerdo con el artículo 93 de la Constitución: “Los tratados y convenios internacionales 
ratificados por el Congreso, que reconocen los derechos humanos y que prohíben su 
limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden interno. Los derechos y 
deberes consagrados en esta Carta, se interpretarán de conformidad con los tratados 
internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia”. En ese sentido, ha 
dicho la Corte Constitucional en Sentencia T-256 de 2000 que son parte del bloque de 
constitucionalidad los tratados internacionales de derechos humanos y por lo tanto son 
parámetros para examinar la constitucionalidad de las leyes y los actos administrativos (ver 
Sentencia C-358 de 1997 y Sentencia C-582 de 1999). En esa medida, los tratados 
internacionales ratificados por Colombia sobre derechos humanos, al hacer parte de la 
Constitución son parámetros para interpretar y revisar la constitucionalidad de las leyes. 
 
En desarrollo de la Convención Interamericana de Derechos Humanos, la Relatoría 
Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) presentó una serie de principios orientadores del funcionamiento de la 
red, para guiar las medidas de los gobiernos en relación con ésta, todo ello con el fin de 
conservar las cualidades que han hecho de internet un espacio propicio para que las 
personas compartan ideas, informaciones y opiniones2. En esa medida, esa relatoría ha 
considerado que el artículo 13 de la Convención Interamericana de Derechos Humanos 
aplica al Internet y a los contenidos que se difunde y se acceden a través de Internet. Esta 

 
2 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, 
“Libertad de Expresión en Internet”, diciembre de 2013. 
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/informes/internet/INFORME_FE_INTERNET_2013.pdf 
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relatoría además ha dicho que “El entorno en línea no solo ha facilitado que los ciudadanos 
se expresen libre y abiertamente, sino que también ofrece condiciones inmejorables para 
la innovación y el ejercicio de otros derechos fundamentales  como el derecho a la 
educación y a la libre asociación”3. Para la relatoría “En la medida en que el entorno digital 
ofrece el espacio para promover el intercambio de información y opiniones, su configuración 
y arquitectura resultan relevantes. Internet se ha desarrollado a partir de determinados 
principios de diseño, cuya aplicación ha propiciado y permitido que el ambiente en línea sea 
un espacio descentralizado, abierto y neutral. Es importante que cualquier regulación que 
se produzca sea como resultado del diálogo de todos los actores y mantenga las 
características básicas del entorno original, potenciando su capacidad democratizadora e 
impulsando el acceso universal y sin discriminación”. 
 
Igualmente, en 2011, el Relator Especial de Naciones Unidas para la Libertad de Opinión y 
de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la 
Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa, la Relatora Especial de la 
Organización de Estados Americanos para la Libertad de Expresión y la Relatora Especial 
sobre la Libertad de Expresión y Acceso a la Información de la Comisión Africana de 
Derechos Humanos y de los Pueblos, expidieron la Declaración Conjunta sobre Libertad de 
Expresión e Internet4. 
 
En esta declaración se establece la importancia del principio de neutralidad, en el sentido 
que “(e)l tratamiento de los datos y el tráfico de Internet no debe ser objeto de ningún tipo 
de discriminación en función de factores como dispositivos, contenido, autor, origen y/o 
destino del material, servicio o aplicación”5. Así la Relatoría Especial sobre Libertad de 
Expresión de la CIDH ha señalado tres excepciones al principio de neutralidad: (i) cuando 
sea necesario para mantener la seguridad y funcionamiento de internet; (ii) con el fin de 
evitar transferencia de datos no queridos por el usuario y siempre que éste lo solicite de 
forma libre y expresa; (iii) para lidiar con problemas de congestión de internet. De este 
modo, Así las cosas, ha reiterado en este informe la Relatoría “La neutralidad de la red se 
desprende del diseño original de Internet, el cual facilita el acceso y la difusión de 
contenidos, aplicaciones y servicios de manera libre y sin distinción alguna. Al mismo 
tiempo, la inexistencia de barreras desproporcionadas de entrada para ofrecer nuevos 
servicios y aplicaciones en Internet constituye un claro incentivo para la creatividad, la 

 
3 Ibídem. 
4 Relator Especial de Naciones Unidas para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para 
la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en 
Europa, la Relatora Especial de la Organización de Estados Americanos para la Libertad de Expresión y la 
Relatora Especial sobre la Libertad de Expresión y Acceso a la Información de la Comisión Africana de 
Derechos Humanos y de los Pueblos, “Declaración Conjunta sobre Libertad de Expresión e Internet”, 
disponible 
en:http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=849http://www.oas.org/es/cidh/expre
sion/showarticle.asp?artID=849. 
5 Ibídem. 
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innovación y la competencia. (…) La protección de la neutralidad de la red es fundamental 
para garantizar la pluralidad y diversidad del flujo informativo”6.   
 
Las reglas sobre neutralidad deben aplicar indistintamente para todas las modalidades de 
acceso a Internet, sin importar la tecnología o plataforma empleada para transmitir los 
datos7. 
 
A estas mismas conclusiones ha llegado recientemente la Corte Constitucional 
colombiana8. 
 
Por tal motivo, pretender someter a vigilancia estatal los contenidos que se prestan en 
Internet, afecta la misma arquitectura de Internet y sus principios rectores, y en 
consecuencia, vulnera el principio de neutralidad que es pilar fundamental del derecho a la 
libertad de expresión tanto en la Constitución colombiana (art. 20) como en el marco de la 
Convención Interamericana de Derechos Humanos (el cual hace parte de nuestra 
constitución por ser del bloque de constitucionalidad). Esto implica erigir una barrera legal 
y tecnológica territorial ocasionando la fragmentación de Internet a nivel nacional, y la 
consiguiente limitación a la libertad de expresión y el acceso a la información. 
 
En la Declaración Conjunta se establece que “Las restricciones a la libertad de expresión 
en Internet solo resultan aceptables cuando cumplen con los estándares 
internacionales…”9. En el presente caso, la medida propuesta en este proyecto de ley, como 
restricción a la libertad de expresión debería cumplir con el estándar constitucional e 
internacional denominado el test tripartito10. Es decir, la restricción debe (1) tener 
consagración legal; (2) buscar una finalidad imperativa (la protección de los derechos 
fundamentales, la protección de la seguridad nacional, del orden público o de la salud o 
moral publicas); y (3) y que la medida sea necesaria, idónea y proporcional para alcanzar 
la finalidad perseguida. En este caso en concreto, a pesar de que el fin es loable, no se 
cumple con ninguno de los tres requisitos contenidos en el test.  
 
 

• Fondo Único de Tecnologías de la Información.  
 
Sumado a lo anterior, para el cumplimiento de las disposiciones del artículo se buscan 
recursos de dos fuentes, por un lado, se busca que los Ministerios de Salud y Protección 
Social y de Educación Nacional, brinden recursos técnicos y financieros dirigidos a los 

 
6Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, 
“Libertad de Expresión en Internet”. 
7 Ibídem. 
8 Por ejemplo en sentencia T-277 de 2015. 
9 Ibídem. 
10http://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/cd/sistema_interamericano_de_derechos_humanos/index_M
JIAS.html 
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programas institucionales de información; por otro lado, también se busca que el Fondo 
Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones le transfiera a la CRC un 2% 
de los recursos ordenados para el fomento de la televisión pública para ejecutar estrategias 
de regulación de contenidos y campañas de salud mental.  
 
Este traslado de recursos del FUTIC puede comprometer el financiamiento de otros 
proyectos esenciales para la conectividad y el acceso digital en el país, desviando fondos 
de su propósito original, pues el objetivo principal del Fondo está dirigido a financiar 
proyectos que promuevan el acceso, uso y apropiación de las TIC en el país, incluyendo 
iniciativas de conectividad, educación digital y sostenibilidad de la televisión pública. 
 
 

• Competencias y facultades de la Comisión de Regulación de Comunicaciones 
(CRC):  

 
De acuerdo con el inciso segundo del artículo 19 de la Ley 1341 de 2009, modificado por 
la Ley 1978 de 2019 la CRC es la encargada de:  
 
“(…) promover la competencia en los mercados, promover el pluralismo informativo, evitar 
el abuso de posición dominante, regular los mercados de las redes y los servicios de 
comunicaciones y garantizar la protección de los derechos de los usuarios; con el fin que la 
prestación de los servicios sea económicamente eficiente, y refleje altos niveles de calidad, 
de las redes y los servicios de comunicaciones, incluidos los servicios de televisión abierta 
radiodifundida y de radiodifusión sonora.” 
 
Conforme a la disposición citada, las funciones de la CRC se orientan exclusivamente a la 
regulación técnica de las redes y los servicios de comunicaciones, como la televisión abierta 
y la radiodifusión sonora. Sin embargo, el artículo en asunto pretende otorgarle 
competencias relacionadas con la supervisión y vigilancia de contenidos en plataformas 
digitales, lo que desborda su ámbito de acción, invadiendo esferas sobre la libertad de 
expresión y acceso a la información, lo que carece de fundamento dentro de sus 
atribuciones técnicas y económicas. 
 
La ambigüedad con la que se pretende consagrar el otorgamiento de facultades a la CRC 
desconoce el contenido estático del principio constitucional a la separación de 
poderes, y en consecuencia, implica arriesgar el ejercicio amplio de las libertades 
individuales reconocidas por la Constitución. Ese es justamente el riesgo al que se 
expondría a los creadores de contenido independiente, frente a la concentración de 
facultades escasamente delimitadas en cabeza de la CRC, y que por ello pueden ser 
ejercidas de manera arbitraria.  
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• Regular los contenidos de Internet como contenidos audiovisuales sujetos al 
régimen de servicios públicos de telecomunicaciones afecta a los usuarios, al 
desarrollo de la competencia y a la promoción de la innovación nacional.

El modelo tradicional de regulación, al que pretende someter este proyecto de ley a los 
contenidos en Internet, es inapropiado y puede implicar un impedimento para el desarrollo 
de modelos de negocios de contenidos en Colombia. La política pública que busque
promover la innovación y el desarrollo tecnológico debe reconocer las contribuciones y 
logros a la cultura y al mercado local del Internet y promover su desarrollo.

Conclusión

A manera de conclusión, reiteramos que desde el gremio apoyamos esta iniciativa 
legislativa que buscan cumplir con un objetivo altamente importante, en aras de promover 
la salud mental y prevenir trastornos mentales mediante estrategias integrales que incluyan 
la promoción de la salud, la educación emocional, y la atención integral.

Para el efecto, suplicamos acoger el texto definitivo aprobado en la sesión plenaria del 
Senado de la República el cual plantea una estrategia coordinada entre el Ministerio de 
Salud y Protección Social, el Ministerio de Educación y la CRC para la producción y difusión 
de material educativo sobre salud mental. Sumado a que incluye una coordinación con 
plataformas para el desarrollo de programas y capacitaciones a los usuarios para garantizar 
el uso adecuado y responsable de los mecanismos de control y supervisión, con el fin de 
proteger a los menores de edad en su acceso al contenido.

Gracias a la apertura y disposición de los ponentes del proyecto de ley, quienes permitieron 
recibir aportes e insumos técnicos y de profundidad legal por parte del gremio, lo que 
permitió modificar el artículo 8 del texto de Senado, en aras de encontrar un equilibrio entre 
la protección de derechos y la libertad de expresión.

El texto de Senado plantea un enfoque integral para la promoción de la salud mental, 
combinando estrategias de educación, difusión en medios y protección de menores en el 
entorno digital. 

Agradecemos de antemano su atención a la presente. 

Cordialmente,

MARÍA FERNANDA QUIÑONES ZAPATA 
Presidente Ejecutiva
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